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NOII'A SX}dPI,E INI"ORMATIVA

REGTSIRO. DE r+ PBOPTEDAD ZARAGOZA NTIEVE
PLAZA MARTANO ARREGUII 8

sobos nARAGOIA
rnr,Ér'onor 976?6oto9. FAX:9?6?60139

Fecha ¡imr-s ón: VEINTIUNo DE DEL DOS MII VEINTI

rIÑC,A DE ZARAGOZA SECCTóN 1O NO; 171T6
cónroo REGrsrRAr úrc¡co Eoo2sooo8j"s¿Es .

Para infornación de consumiAoies se háce constar gue Ja manifestac-ión de -los Ji.bros por esta
NoDa Sinple Lnfornatlva se hace con tos efecto.s gue exlrresa eJ art, 332 del Iltulo VILI del
RegTamento lTipotecario, y que sola 7a Certificación acrediLa, en perJuicio de tercexo, 7a
J.ibeftad o gÍavanen de Los .bjenes inrnuebJes, según dispone eI arü. 225 del TituTo VITI
Sección IL de 7a I'ey Hipotecaria,

DESCRIPCIÓN DE TJA I'INCA

URBANA, PARCEI¡A RESIIfJfAL{trE c-63. Urbana sonetida al régimen de protección, vivienda protegida
de Aragón de precío máxlmo -VPA-M-, parcela área centro. SITUACIÓNr Sector 89/3 del Suelo
Urbanizable No Delinitado del PIan General de Ordenación Urbana de Zaragaza, !\ARCOSUR/.

LINDEROS, de forma rectangular, linda: al norte, con parcela resultante Sistema Local Viario
-SV- que Ia separa de la parceJ-a resultante c-55i aI sur, con Siste¡na LocaL Viario -Sv- que
la separa de la pareel-a resultante E*LB de equipamlento docente -E-; aI este, eon Slstema
Local Viario -sV- que la separa Sistema Local de Zonas Verdes y Espacios l,lbres Prlblicos -SL*
; y aL oester con $istema Local Vlario *SV- que la separa de ta parce)"as résultante c-62.
EXTENSIÓNt Tlene una superficie de nil quiníentos metros cuad¡ados, UsO URBANÍSTICO:
ResidenciaL colectfva VPA-M -Vivienda Protegida de Aragón de precf-o máximo- conforme al
Decreto IB0/2002 de.L Goblerno de Aragón sobre medidas de financlación en materia de vivienda
y suelo para é1 perlodo 2A02/2005 -o régimen equivalente segrln 1a normativa posterior de
vivienda proteglda-, TIPO DE OR,DENACIÓN3 Bloque LÍneal -BL]--. $UPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA
RESIDENCIAL: diez mil ochenTa melros cuadrados. SUPERFICIE EDIF]CABLE MAXIMA OTROS USOS: cero
metros cuadrados. SUPERFICIE EDIFICABTE t¿ÁXft':n TOTAL: diez rnll ochent.a metros cuadrados.
NúMERo uÁxruo DE VrvrENDAsi noventa y sefs.

La finca .tiene Ínscrita Ia nEPFESENTACIóN cRÁFIcA ALIIEBNATIVA, quedando pendJ,ente su
cooRDINAcIór¡ enÁ¡fce coN ET¡ cATAslRo én los térmj-nos a que se refiere el art.fculo 10 de Ia
Ley HJ"potecaria.

ÍITUI,ARIDADES

NOMBRE TITUI¡AR N. I. F, IOMO I¡IBRO EOITIO AT.EA.

AnrNrA¡4rENrO ZARACOZA p5030300c 3398 1655 20L L
L00,000000t (TOTALIDAD) del" pJ-eno dominio por tltulo de proyecto de reparcelación

fnscripcióni 1a Tgmo: 3,398 tlbror L.655 Folio;201 Fechat L2/L2./20A8
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Adjudicación por ceslón jobllgatori-a y gratuita,
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La inscripción l-" ha sLdo motivada por una CERTIFICACÍóN expedída el'2 de octubre de 2008 por
eJ- AyuntamienLo de Zarágoza, ntlmero de expediente 849,769/2006,

La inscripció¡r 2'de Modificación de Proyecto de Roparcelaclón de esta finca -de la que
resulta su descrlpción acEUaI- ha si-do motiVada por sendas CERÍIFICACIOIIES expedidas en
Zaragoza, el 1"2 de abriL de 2021 y el 17 de mayo de 202L, por Ia ConseJera-Secretaria del
Gobierno de Zaragoza, del Ayuntatniento de esta cludad, con e1 vÍsto bueno de1 Coordinador
General deI Area de Urbanismo y Equipamientos, y Gerente de Urbanismo -firma ilegible-, por
<ielegaclón dei Alcal.de, núnero LZA6B77 /201,4 de expedienté, referidas a la aprobaclón
definltiva y firme en vla adminlstrativa de Ia Modlficación del Pro1¡ecto de Reparcelaclón del-
sector B9l3, ARCoSUR, con fecha 13 de julio de 2018,

Practicada l-a notificaaíón dé ta lnscripción de J"a Modl"ficación del Pxoyecto de Réparcelación
del Sector 89/3 a La Comunidad Autónona de Aragón/ de conformidad con el artleulo 65 del RDL
7 /2015 de 30 de octubre, por eI que se aprueba eL Texte Refundido de la Ley de $uelo y
RehabiLitación Urbana, ?'aragoza, a 2I de febrero de 2022.

CARGAS

Esta f,lnca se encuentra en la Zona de SERVIDUI"ÍBRES AñRO¡AUfIcAs L,FGAr,ES correspondientes aI
aeropuerto de Zaragoza, encontrándose sometida a eventuales sobrevuelos de aeronaves a baja
al-tura, cómo consecuencia de su proximldad a l"as instalaciones aeroportuarías y de su
ubicación bajo las trayectorias de las maniobras de las aeronaves que operan en el referido
ae.ropuerto, por 1o que Ia realización de edÍficaclonesr instalaciones o plantaciones en la
misma no podrá superar en ningún caso las alturas resultantes de la aplicación de dlchas
servidumbres.

Resulta de certificaeión oxpedida en Zaragoza, el 12 de abril de 2021, completada por otra
expedJ-da err Zaragozat ef t7 de mayo de 2021"t por 1a Consejera-Secretarla del Gobierno d.e
Earagoza, del Ayuntarniento de esta ciudad, con eI visto buéno del Coordinador General del
Area de Urbanismo y Equj-pamienlos, y Gerente de Urbanl-smo -fir¡na ileglbj.e-, por delegación
del AJ.calde., nrlmero L246877/2014 de expedlente, referidas a Ia aprobación definitiva y firme
en vla administrativa de la Modtficaclón del Proyecto de Reparcelación del Seclor 89/3,
ARCOSUR, con fecha 13 de Julio de 2018, gue causó la lnscripe!6n 2^ de l-a flnea 77716 de
fecha 2L/02/2A22,

. AFECCIóN, EXENTA DE TRANSMISIONES.
AxEcfA durante el plazo de CXNCO ¿ÑOg a partír de hoy a1 pago de las liquidaciones que

puedan girarse por el Impuesto de ?ranslnisjones PatrimoniaTes y Actos ,luridicos Docunentados,
con respecto aI cual se ha alegado exención, archivándose JustÍficante de l-a autolfquidación
con eI nrlmero 697, Zaragozar a 21 de febrero de 2Q22,

Formalizada en certj-flcación de fecha l2/04/2L, autorizada por el AYUNTAMIENTO DE ZAMGOZA,
con nrlme¡o de expedJ-ente 1.246,87'l/202L,
Nota Número: 2 Al Margen de Insc/Anot¡ 2 Tomo: 3,398 l,ibro: l-.655 Eol-ior 201 Fecha:
2L/ 02/ 2022

Documentos relativos a Ia fÍnca presentados y pendientes de despacho, ento de
presentación, al- cierre del l,ibro Diario del d1a anterior
presente nota:

a la fecha expedic de la
o
ry¡-
atJNo hay documentos pendientes de despacho

t)o
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AVfsO; Los datos consignados en La prbsenie nota se refierén aI día de rfEINTIIJNO DÉ FEBRERO

DEL Año Dos MIL vETNTIDóst antes de -la apertura del djario

N"2-2orlnciso 2dD. Ad 3oley B/89 HONoRARIOS: 3101 Euros -más IVA-. Nrlmero de Arancel: 4,f

I. En cuanto a Protección de Datos

A los efectos del Reglamento GeReraI de Protección de Datos 2016/619 del. Parl-amento Europeo y
del ConseJo, de 27 de abrll de 201-6, relativo a Ia protección de las perscinas flsicas en 10
gue respecta al tratamiento de daLos personales y a la Libre circulaclón de estos datos (en
adelante, \RGPD"), queda informado de Io siguiente:

- De conforml-dad con 1o dispuesto en La solicitud de publlcidad registralf l-os datos
personales expresados en la misma han sfdo y serán objeto de tratamiento e incorporados a los
ii¡ros y archJ-vos deJ" Registro, cuyo iesponsable es el registrador, siendo eL uso y f,in del
t.rata¡nlento los recogidos y previstos expresamente en Ia normativa registral, La cual sirve
de base legltimadora de este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la lnstrucción de fa Dirección General de los Registros y del
Notariado de l-7 de feb¡ero de 1998, el tltular de los datos gueda lnfqrnado que los mismos
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finea/s o derecho/s
inscritos en eI Registro a ser informador a su lnstancia, de1 no¡nbre s de Ia denominaci-ón y
do¡ntcilio de las personas flsicas o Jurldicas que han recabadÓ lnformación respecto a su
persona o bienes,
- EI perlodo de conservación de los datos se det.ermlnará de acuerdo con Ios criterios
establecidos en la leglolaclón registral, resoLuciones de la Dirección General de Seguridad
,Jurl-dica y Fe Públlca e instrucciones colegiales. En e] caso de la facturaciÓn de servicios,
dichos perlodos de conservación se determinarán de acuerdo con la normativa físcal y
tributarla aplicable en cada monento. En todo caso, el Reglstro podrá conservar los datos por
un Liempo superlox a los J-ndlcados conforme a dichos crlterios normaLivós en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabÍIidades derlvadas de 1a
prestación del servicio.

* La información puesta a su dlsposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial" y rlnicamente podrá utilizarse para la finalidad por La que se
sol.icitó Ia información. Queda prohibida Ia transmisfón o cesj-ón de La fnformación por el
usuario a cualquier otra personar lncluso de manera graLuita.

- De conformidad con Ia Instrucción de la Dirección General de los Reglstros y de1 Notarlado
de 1? d.e fobrero de J.998, queda prohibida la incorporaclón de l-os datos gue constan en la
información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta índividualizada de
personas ftslcas o Jurldlcas, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con Ia normativa especlfica y aplicable al Registro, se reconoce
tación ya Los interesados los derechos de acceso, rectlfiaaclón, supresión, opos

portabil idad establecidos en el RGPD cibado, pudiendo eJercitarlos ito aI
registrador Del mismo modo, eJ" usuario podrá reclamar ante Ia Agencía cción
de Datos (AEPD)i www,agpd,es' Sin perJuiclo de ello, eI interesado p
con el delegado de protecclón de datos deI Registro, dirigiendo un
dpoGcorpme.es

cclón
en

GO

(1

La de

+
o

rI. En cuanto a efeclos dé esta lnfo rmac{ón reoistral
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- Esta lnformación reglstral tiene valor
de l"os blenes inscritos sólo se acredlta
Registro y nó por nota slnp1e (Artfculo
Hipotecarla) .

- Esta infor¡naeÍón no surte los ef,ectos
RegLanénto HipotegarJ-o .

r ya que l-a llbertad o glavamen
por certl"flcacj-ón deJ-

t VIII Seccfón ff de la Ley

354-a del Titulo VrII det
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